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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 1144/2011 de fecha 9.9.2011.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reco-
nocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Al-
manjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

76. Nombre y apellidos y NIF: José Carlos Lucena García, 
74659818R.

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones motivadas 
por sobre declaraciones en superficie referente a la campaña 
de comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 1107/2011 de fecha 25.8.2011.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Al-
manjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

77. Nombre y apellidos y NIF: Fernando Vallejo Molina, 
23558208K.

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones motivadas 
por sobre declaraciones en superficie referente a la campaña 
de comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 1144/2011 de fecha 9.9.2011.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reco-
nocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Al-
manjayar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

78. Nombre y apellidos y NIF: Eusebio Sánchez Pérez, 
26395015P.

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones motivadas 
por sobre declaraciones en superficie referente a la campaña 
de comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 1142/2011 de fecha 8.9.2011.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reco-
nocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, Jaén.

79. Nombre y apellidos y NIF: José Luque Pérez, 
24616981N.

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones motivadas 
por sobre declaraciones en superficie referente a la campaña 
de comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 1252/2011 de fecha 5.10.2011.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reco-
nocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

80. Nombre y apellidos y NIF: Francisco Calle García, 
23167957B.

Procedimiento/núm. de Expte.: Exclusiones motivadas 
por sobre declaraciones en superficie referente a la campaña 
de comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 1252/2011 de fecha 5.10.2011.

Extracto del acto: Resolución del procedimiento de reco-
nocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Indus-
trial Hytasa, nave 5, Sevilla.

81. Nombre y apellidos y NIF: José Garrido Vivas, 
29368841A.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda a la Producción 
de Aceite de Oliva y/o Aceituna de Mesa de las Campañas 
2002/2003.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución Re-
vocatoria DGFA/SPLC núm. 1010/2011 de fecha 5.7.2011.

Extracto del acto: Resolución revocatoria del procedi-
miento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores que se cita, por la que se acuer-
da ratificar la situación legal de desamparo de dichos 
menores y se constituye su acogimiento familiar per-
manente. 

Núm. Expte.: 352/2007/0146-01111.
Nombre y apellidos: Ana M.ª Herrera Alonso.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a los 
interesados; se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación integra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes al menor afectado.

 Con fecha 10.11.2011, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en los expedientes de 
protección de menores de referencia, dictó resolución acor-
dando ratificar la situación legal de desamparo de las meno-
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res E.G.H y T.L.H., asumiendo su tutela por ministerio legal y 
constituyendo su acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 780 de la citada ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 10 de noviembre de 2011.- El Presidente de la 
Comisión, Manuel A. Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 7 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a don Sergio Rafael 
Rojas Blanco y doña Soledad M.ª María Sáez Martínez, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrán compa-
recer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la resolución de suspensión del 
procedimiento de Idoneidad para Adopción Internacional de 
fecha 29 de septiembre de 2011.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 7 de noviembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 7 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto del Apercibimiento a don Francisco 
Javier Ruiz Pérez y doña Ana Galván Rodríguez, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

 ACUERDO de 7 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Apercibimiento a don Francisco Luis 
Giráldez Alza y doña María del Mar Perdigones Alza, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del escrito de apercibimiento relativo al procedimiento de 
Idoneidad para Adopción Internacional de fecha de registro de 
salida 10 de octubre de 2011.

Asimismo, se les advierte que en cumplimiento del art. 
92.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, pasados tres 
meses desde la notificación de este acuerdo sin que haya rea-
lizado manifestación alguna al respecto se producirá la caduci-
dad del procedimiento y se procederá al archivo del mismo.

Cádiz, 7 de noviembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 7 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución a don David Martínez 
Jiménez y doña M.ª del Mar Vázquez Martínez, al estar en ig-
norado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la resolución de fecha 8 de sep-
tiembre de 2011.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
en el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámi-
tes prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notifica-
ción del escrito de apercibimiento relativo al procedimiento de 
Idoneidad para Adopción Internacional de fecha de registro de 
salida 10 de octubre de 2011.

Asimismo, se les advierte que, en cumplimiento del 
art. 92.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, pasa-
dos tres meses desde la notificación de este acuerdo sin que 
haya realizado manifestación alguna al respecto se producirá 
la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo del 
mismo.

Cádiz, 7 de noviembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 


